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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  1 de febrero de 2020. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-0624-00   AUTO No.  

EJECUTIVO de  DAVIVIENDA S.A. contra PACIFIC INGENIERÍA 

SAS y otros. 

 

1. Comoquiera que el abogado designado anteriormente no concurrió al despacho 

para manifestar si aceptaba o no la designación, dese cumplimiento al Artículo 48, 

numeral 7º Código General del Proceso y por Secretaría, compúlsense las copias 

que allí se señalan. 

  

2. En virtud de lo anterior, este juzgado designa como curador ad litem del demandado 

PACIFIC INGENIERAI SAS y JOSE ALEJANDRO LOPEZ MIRANDA  al Dr.(a) 

JHON E. PARDO Q.,  con  correo  electrónico advisory.legalinvestment@gmail.com,  

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código General del Proceso, a quien 

se NOTIFICARÁ EL MANDAMIENTO DE PAGO, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, debiendo SECRETARÍA remitir copia de la demanda y sus anexos, y 

del mandamiento de pago para ello, junto con esta providencia. 

3. De otra parte, en atención a los escritos anteriores, ACEPTASE LA RENUNCIA que 

presento la abogada CLAUDIA CONVERS como apoderada de la parte actora, y 

reconózcase como tal, a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS, conforme memorial 

poder adjunto.  

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 (2017-0624) 
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